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Educación Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico-
Productiva;

Que, el numeral 9.1.3 de la Directiva N° 005-2019- 
MINEDU/SPE-OPEP-UNOME, denominada “Elaboración, 
Aprobación y Derogación de Actos Resolutivos, así como 
Elaboración y Modificación de Documentos de Gestión, 
Normativos y Orientadores del Ministerio de Educación”, 
aprobada por la Resolución de Secretaria General                                                                                                             
N° 073-2019-MINEDU, establece que las Normas Técnicas 
son documentos normativos que establecen pautas de 
trabajo, protocolos, estándares u otros aspectos técnicos 
a implementar o cumplir por las instancias de gestión 
educativa descentralizada (MINEDU, DRE, UGEL, IIEE), 
así como disposiciones que complementan las normas 
sustantivas, vinculadas con uno o más ámbitos del sector 
educación;

Que, en ese contexto, la Dirección Ejecutiva del 
PRONIED, mediante Oficio N° 9908-2019-MINEDU/
VMGI-PRONIED remitió una propuesta de Norma 
Técnica denominada “Disposiciones para la ejecución del 
acondicionamiento de locales educativos para la mejora 
de condiciones de accesibilidad y la adquisición de 
materiales pedagógicos y tecnológicos para la atención 
de estudiantes con necesidades educativas especiales 
asociadas a discapacidad para el año 2020”; el sustento 
técnico correspondiente contenido en el Informe N° 
781-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGM de la Unidad 
Gerencial de Mantenimiento (UGM) del PRONIED, 
suscrito conjuntamente con la Dirección General de 
Gestión Descentralizada (DIGEGED) y por la Dirección 
General de Servicios Especializados (DIGESE); y, el 
Informe N° 1289-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED-OAJ de 
la Oficina de Asesoría Jurídica del PRONIED, solicitando 
su aprobación, en el marco de lo establecido en el Decreto 
de Urgencia N° 014-2019;

Que, el objetivo de la Norma Técnica “Disposiciones 
para la ejecución del acondicionamiento de locales 
educativos para la mejora de condiciones de accesibilidad 
y la adquisición de materiales pedagógicos y tecnológicos 
para la atención de estudiantes con necesidades 
educativas especiales asociadas a discapacidad para 
el año 2020”, es establecer disposiciones específicas 
sobre las responsabilidades, etapas y criterios para la 
asignación y utilización de los recursos económicos a fin 
de garantizar el acondicionamiento de locales educativos 
para la mejora de condiciones de accesibilidad para la 
atención de los estudiantes con necesidades educativas 
especiales asociadas a discapacidad así como la 
adquisición de materiales pedagógicos y tecnológicos de 
los locales educativos de los servicios de la educación 
básica especial, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que 
Aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020;

Que, teniendo en cuenta la autorización de 
financiamiento del MINEDU, dispuesta en el Decreto 
de Urgencia N° 014-2019, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto de PRONIED comunica que el Programa 
Presupuestal 106 “Inclusión de niños, niñas y jóvenes 
con discapacidad en la Educación Básica y Técnico 
Productiva” cuenta con disponibilidad presupuestal para 
la atención de la Norma Técnica bajo comentario;

Que, mediante Oficio Nº 3757-2019-MINEDU/VMGI-
DIGEIE, la Dirección General de Infraestructura Educativa 
(DIGEIE) remitió el Informe N° 1037-2019-MINEDU/
VMGI-DIGEIE-DIPLAN elaborado por la Dirección de 
Planificación de Inversiones (DIPLAN), indicando no tener 
objeción sobre la metodología y criterios empleados por el 
PRONIED dado que no se oponen al PNIE. Asimismo, se 
remitió el Informe N° 250-2019-MINEDU/VMGI-DIGEIE-
DINOR de la Dirección de Normatividad de Infraestructura 
(DINOR), en el cual se concluyó que la propuesta de 
Norma Técnica resulta viable.

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Educación mediante Informe Nº 
00020-2020-MINEDU/SG-OGAJ, concluye que resulta 
legalmente viable la aprobación la aprobación de la 
Norma Técnica “Disposiciones para la ejecución del 
acondicionamiento de locales educativos para la mejora 
de condiciones de accesibilidad y la adquisición de 
materiales pedagógicos y tecnológicos para la atención 

de estudiantes con necesidades educativas especiales 
asociadas a discapacidad para el año 2020”;

Con el visado del Viceministerio de Gestión 
Institucional, de la Secretaría General, de la Dirección 
Ejecutiva del PRONIED, de la Unidad Gerencial de 
Mantenimiento del PRONIED, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del PRONIED, de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto de PRONIED, de la Dirección General 
de Gestión Descentralizada, de la Dirección General de 
Infraestructura Educativa, de la Dirección General de 
Servicios Especializados, y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Educación;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Ley 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por Ley Nº 26510; en el Decreto de Urgencia 
N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; 
en el Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU que creó 
el Programa Nacional de Infraestructura Educativa; en la 
Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU que aprobó 
el Manual de Operaciones de PRONIED, modificado por 
la Resolución Ministerial Nº 341-2017-MINEDU; y en el 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU que aprobó el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica “Disposiciones 
para la ejecución del acondicionamiento de locales 
educativos para la mejora de condiciones de accesibilidad 
y la adquisición de materiales pedagógicos y tecnológicos 
para la atención de estudiantes con necesidades 
educativas especiales asociadas a discapacidad para 
el año 2020”, la misma que como Anexo forma parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación - SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR PABLO MEDINA
Ministra de Educación

1843525-1

Aprueban los “Lineamientos para la 
conformación y gestión escolar de las 
Instituciones Educativas que se organizan 
en Redes Educativas de Gestión Escolar”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 002-2020-MINEDU

Lima, 6 de enero de 2020

VISTOS; el Expediente N° 0209146-2019, los informes 
técnicos contenidos en el referido expediente, el Informe 
N° 01574-2019-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 79 de la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia 
con la política general del Estado;

Que, el literal h) del artículo 80 de la referida Ley, 
establece que es función del Ministerio de Educación 
definir las políticas sectoriales de personal, programas 
de mejoramiento del personal directivo, docente y 
administrativo del sector e implementar la Carrera Pública 
Magisterial;
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Que, de conformidad con el artículo 70 de la referida 
Ley, las redes educativas son instancias de cooperación, 
intercambio y ayuda recíproca, que tienen por finalidad 
elevar la calidad profesional de los docentes y propiciar 
la formación de comunidades académicas; optimizar los 
recursos humanos y compartir equipos, infraestructura y 
material educativo; y coordinar intersectorialmente para 
mejorar la calidad de los servicios educativos en el ámbito 
local;

Que, el artículo 140 del Reglamento de la Ley 
General de Educación, aprobado por Decreto Supremo 
N° 011-2012-ED, establece que la red educativa está a 
cargo de un director responsable de la conducción del 
servicio educativo que se brinda en las instituciones 
que lo integran; asimismo, señala que el Ministerio de 
Educación establece los lineamientos nacionales para su 
organización y funcionamiento;

Que, el literal b) del numeral 30.1 del artículo 30 
del Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-
ED, señala que en el Área de Desempeño Laboral de 
Gestión Institucional, los profesores gestionan los procesos 
de planificación, conducción, supervisión y evaluación de 
la Instancia de Gestión Educativa Descentralizada que 
corresponda, lo que incluye el desarrollo profesional del 
personal a su cargo y la administración de los recursos 
materiales y económicos;

Que, el literal d) del artículo 176 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, 
establece que la Dirección de Gestión Escolar, 
dependiente de la Dirección General de Calidad de la 
Gestión Escolar, tiene la función de proponer documentos 
normativos que regulen la constitución, creación, 
organización y funcionamiento de las redes educativas, 
así como efectuar el seguimiento y evaluar y supervisar 
su cumplimiento;

Que, en ese marco, mediante los Informes                                                                
N° 00681-2019-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE, N° 00709-
2019- MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE, N° 00750-2019-MINEDU/
VMGI-DIGC-DIGE y N° 00852-2019-MINEDU/VMGI-
DIGC-DIGE la Dirección de Gestión Escolar, dependiente 
de la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar, 
sustenta la necesidad de aprobar el documento normativo 
denominado “Lineamientos para la conformación y gestión 
escolar de la Instituciones Educativas que se organizan 
en Redes Educativas de Gestión Escolar”, cuyo objetivo 
es establecer disposiciones de gestión escolar para las 
instituciones educativas y programas educativos que, por 
sus características y condiciones particulares, requieren ser 
organizados en Redes Educativas de Gestión Escolar; 

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 2.2 del artículo 
2 de la Resolución Ministerial N° 006-2020-MINEDU, 
se delega en el Viceministro de Gestión Institucional del 
Ministerio de Educación, durante el año fiscal 2020, entre 
otras facultades y atribuciones, la de emitir y aprobar 
los actos resolutivos que aprueban, modifican o dejan 
sin efecto los Documentos Normativos del Ministerio de 
Educación en el ámbito de su competencia conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Gestión Pedagógica, de la Secretaría de Planificación 
Estratégica, de la Dirección General de Calidad de la 
Gestión Escolar, de la Dirección General de Educación 
Básica Regular, de la Dirección General de Educación 
Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios 
Educativos en el Ámbito Rural, de la Dirección General de 
Desarrollo Docente, de la Dirección General de Gestión 
Descentralizada, de la Dirección General de Servicios 
Educativos Especializados, de la Oficina de Seguimiento 
y Evaluación Estratégica, de la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación; el Reglamento de la Ley General 
de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 011-
2012-ED; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto 

Supremo N° 001-2015-MINEDU; y en virtud a las 
facultades delegadas mediante Resolución Ministerial                                          
N° 006-2020-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los “Lineamientos para la 
conformación y gestión escolar de las Instituciones 
Educativas que se organizan en Redes Educativas de 
Gestión Escolar”; los mismos que, como anexo, forman 
parte de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUIDO ALFREDO ROSPIGLIOSI GALINDO
Viceministro de Gestión Institucional

1843094-1

Designan Directora del Sistema 
Administrativo III de la Oficina de Asesoría 
Jurídica de PRONIED

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EjECUTIVA
Nº 009-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED

Lima, 7 de enero de 2020

VISTOS:

El Expediente N° 000510-2020, el Informe                                           
N° 015-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-OGA-URH de la 
Unidad de Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo N° 004-2014-MINEDU, 
se creó el Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, con el objeto de ampliar, mejorar, 
sustituir, rehabilitar y/o construir infraestructura educativa 
pública de Educación Básica y de Educación Superior 
Pedagógica, Tecnológica y Técnico-Productiva, incluyendo 
el mantenimiento y/o equipamiento de la misma, cuando 
corresponda, de manera concertada y coordinada con los 
otros niveles de gobierno, y en forma planificada, articulada 
y regulada, en el marco de las políticas sectoriales de 
educación en materia de infraestructura educativa, a fin de 
contribuir a la mejora en la calidad de la educación del país;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 408- 
2017-MINEDU, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED y a través de la 
Resolución Ministerial N° 619-2018-MINEDU, se aprobó el 
reordenamiento del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, en el cual el cargo de Director del 
Sistema Administrativo III de la Oficina de Asesoría Jurídica 
del PRONIED, se encuentra calificado como de confianza;

Que, el literal f) del artículo 9 del Manual de Operaciones 
del PRONIED, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 034-2016-MINEDU y modificado mediante Resolución 
Ministerial N° 341-2017-MINEDU, establece que la 
Dirección Ejecutiva tiene la función de designar y/o encargar 
las funciones de los cargos directivos del PRONIED, así 
como aprobar las demás acciones de personal;

Que, el cargo de Director del Sistema Administrativo 
III de la Oficina de Asesoría Jurídica del PRONIED se 
encuentra vacante, habiéndose encargando dichas 
funciones a la abogada Ivette Evelyn Alvino Cruz, 
mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 174-2019- 
MINEDU/VMGI-PRONIED, por lo que resulta necesario 
designar al titular del cargo en mención;

Que, la Dirección Ejecutiva, mediante el Memorado 
N° 003-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED ha propuesto a la 


		2020-01-08T04:30:26-0500




